
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
D1DECO

DECRETO N0

CHiGUAYANTE, 28 A 6 0 2 0 H

VISTOS: Decreto Alcaldicio N° 1587, de 21 de Agosto del 2014, que aprueba y
sanciona el Programa de Actividad Municipal denominado "Fiesta Patrias 2014",
Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 2 1 1 , de 2 1 .08. 1 4; bases de postulación a la
instalación de juegos, puestos de artesanía, ramadas - fondas y stand de comidas típicas,
fiestas patrias 2014 ;y las facultades que me confieren los artículos 12° y 63° de la Ley
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades

DECRETO:
1) Apruébense las bases de postulación a la instalación de juegos, puestos

de artesanía, ramadas - fondas y stand de comidas típicas, fiestas patrias
2014 y desígnese como funcionario responsable de verificar el
cumplimiento del proceso de selección, a la señora Carla Armijo Terzi,
Encargada de Actividad Municipal, funcionaría a contrata técnico grado
12 de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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